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ORDEN ele 22 de octubre de 1970 por 14 que se
crea una BilJlk>teca PÚbUC4 Municipal en la loca
Utt<ut de Allorla (Tarragona).

Ilmo. Sr.: visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Alforja solicitando la. crea-
clón de una Biblioteca Públ1ca Municipal en dteha localidad;

Visto. ~. el Concierto formalizaQ.o por el r~f~ido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Blbl1ote
cas de Tarragona, en el que se establecen las obligaciones que
ambos contraen en cuanto se refiere al Sl.aten1m1ento y' fun
cionamiento de dicha Bobl1bteca.; teniendo en cuenta los in
formes f8lVorables emitidos por el Director del menctonaco Cen
tro Provincial Coordlnador de Bibliotecas Y del Jefe de la Ofi
cina ,Técnica del Servicio Nacional de Lectura. y de conformidad
con lo establecido en el apartado e), del artIculo 13, del,Decre.
to de 4 <re julio de 1952,

Este Mlnlsterlo ha acordado lo siguiente;

Primero.-erear la Biblioteca Pública Municipal de Alforja.
Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien-

to de Alforja y el Centro Provincial COordinador de Bibliotecas
de Tarragona. .

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de Régimen Interno de la
Biblioteca y Préstamos de Libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde. a V. L
Madrid., 22 de .octubre de 1970.-:-P..D., el Director general de

Archivos y~ B~1iotecas. Luis Sánchez Belda.

Ihno. Sr. Director general de ArclÍivos y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de octubre de 1970 por laque' fe
remelve el concurso de méritos para la concesión
de lteencias 1J, becas para estudios al Magtsterio
Nacional Primarío.

lImos. Sres.: Ei1 consonancia con la Orden de fecha 4 del pa
sado julio. publicada en el cBo1etin Oflclal del. Estado» del 24.
convocando concurso de méritos para. la concesión de becas y
licencias de estudios a los Maestros rtacionales" y vista la pro
puesta fonnuIada por el Jurado de Selección constituido al
efecto,

Este Ministerio. con el informe favorable de las Direcciones
Generales' de Enaetianza Primaria y Protnoc16n Esudiantn,ha
dispuesto:

Primero.-Conceder licencia para estudios y beca. en la cuan
tia de 36.000 pesetas, por los nueve meses del curso académi·
co 1970-71, a los Maestros nacionales que figuran en la relación
número uno, anexa, en esta Orden.

5egundo.-Coneeder Ueene1a ~ estudios a los Maestros
nacionales comprendidos en l•• re.actón número dos. igualmente
adjunta.

Tercero.-Las lleenc1as concedidas comenzarán a dlstrutarse
desde el siguiente dia al de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», finalizando el USO, de las mismas
el 31 de agosto de 1971. Las becas tendrán efectos económicos
desde el 1 del mes de octubre hasta. el 30 de junio de 1971.

Cuarto.-Durante el período de tiempo que· comprende el
uso de la licencia, los Maestros nacloht\les pereibtrán. a tenor
de lo dispuesto ene! artículo '12 de la Ley Articulada de Fun~
cionariosCiviles. el sueldo correspondiente, m¡i.s los trienios
que te~n reoonocldoK '1 el complemento famillar a que tu~
ren derecho.

Quinto.-Los estudios a seguir por los Maestros selecciona
dos y la Facul\ad W1iversitaria donde han de cursarse aquéllos.
de acuerdo con las peticiones de !os propios interesados, serán
consignadas en cada caso, sin que se autorice modificaclÓ11 al-
guna respecto a dichos extremos. "

8exto.-Lo& intere&ad08 deberán efectuar las matriculas como
alumnos oticialesen el plazo de diez dlaa hábi~, a contar del
siguiente a la publ1cación en el eBoletín Oficial del Estado» de
la presente Orden y re1aciQlle8 que a la misma se &Compaftan.
Los seftores Decanos de las Facultades de Ciencias y Filosofía y
Letras de las respectivas Unlverslclades adopt1u'án las medidas
oportunas para la admisión de matriculas como alwnnos ofi·
ciales de los se1ecclonados, de. acuerdo oon el detalle qUe en cada
caso se consigna en Isa aludidas relaclones.

Séptimo.-TodoI los Maestros nacionales a quienes se con
ceda licencia vendrán ob!1gados a remitir a la Direoción Oeneral
de Enseñanza Primaria. ante! del día 30 de noviembre próximo,
copia compulsada o fotocopia del dooumento acreditativo de ha
ber efectuado la matricula como alumno oficial en la Facultad
uniVersitaria donde haya. de llevar. a cabo. sus estudios. que
dando sin efecto tanto las licencias ~o becas si no se sigui~
ren estudios por enseAanza oficlal, cualqUiera que sea la causa
que se alegue.

Octavo,-Por la Dlrección General de Ensefíanza Primaria. se
designará un InsPector central con la misión de tutelar a los
Maestros naciónales en uso .(Ie estas licencias, comprobando
la perseverancia en el estudio. aststencla a las cls.ses y ~euantas
clrcunstane1as se estimen' convenientes para valorar el uso que

por los interesados se haCE!'" de la licencia ,concedida. Respecto
de los que disfruten beca, se pasará el correspondiente informe
a la Dirección General de PromoctónEstudiantil.

Noveno.-Las Escuelas Nacionales servidaS por aquellos a
quienes se conceda licencia les serán reservadas á todos los
efectos, debiendo las Comisiones Provinciales de EnseíianZa Pri
maria proveerlas en la primera sesión que celebren a partir de
la publicación de esta Orden con Maestros de Primera Ens&o
fianza. que con el carácter de sustitutos desempeííarán las
mism8.s hasta el día último lectivo del curso escolar.

Décimo.-I..os Maestros nacionales a los que se lea baya otor
gado beca quedarán sometidos al cumplimiento de las obliga..
clones establecidas en la Orden ministerial de 16 de Julio de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre) y los bene-
ftcios les serán abonados en la fooma y por los trámites' es~a
blecldos en la Orden del- Ministerio de Hacienda de 24 de junio
de 1967 (<l301etin Oficial de; Estado. de 7 de agosto).

Undécimo.-Las CQmi.sarlas del Distrito Universitario corres
pondiente confeccionarán los titulas de becarlo, enviando a la
Sección Económica de Ja Dirección General de Promoción Estu
diantil las relaciones cuadruplicadas a que hace referencia la
antes aludida disposición ministeria~, a fin de que dicha Sección
gestione el abono a los interesados de las ea.ntidades corre&-
pondlentes. -

Duodécimo.-Los que hubieren solicitado beca y licencia para
estudios, obteniendo tan sólo esta última, podrán renunciar al
disfrute de la misma, comunicándolo p escrito .a 1& Delega..
cl6nProvincial del Departamento, en la provincia de su destino¡
dentro del plazo de ocho días. a contar de la publicación de
esta Orden.

Las Delegaciones Provinciales comunicarán a la.Dirección
General de Eriseñanza Pr1maria las renuncias.

Lo digo a VV. II. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. tI. muchos afios.
Madrid. 28 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario. Rl

cardo Díez.

llmoo. Sres. Directores generales de Enseñanza Primaria y Pro
moción Estudiantil.

Relación número 1

MAESTROS NACIONALES A QUIENES SE CONCEDE BECA Y LICENCIA
PARA &STUDlOS

Se consigna. a continuación de 108 apellidos y nombre del
interesado el de la provincia donde tiene su destino. naturaleza
de los estudios que se proponereal1Zar y Facultad universitaria
en que ha. de matricu'arse.
1. A11és SOOerón, Rosa Maria. Madrid. Pilosolla. MadrId.
2. Bombín Pérez. Antonio. Burgos. Filosofía. Valladolid.
3. Espino Oonzález, José María. Las Palmas. PnOSQfi& 14

Laguna.
4. Garcia.-V11lalba _y Alvarez, Jaime. Kurcia. Filosofía. Murcia.
5. GonzáJbez Sanjuán, Joaquín. Badajoz. Ftlosofia. Valencia.
8. Marquina Espinosa. Aurora. Burgos. Ptlo8Gfia. Madrid.
7. Mercl1án LópeZ. Pilar. Ciudad Real. Pilosolia. Madrld
8. Mollna Valero. Filomena. G\-anada. F'll0>0lia. Madrid
9. Navas MMtin, Basilisa. Burgos. Pilosofia. Madrid.

10. Prado Verdeal, Agustín. Orense. Filosofía; santiago de
Compostela.

11. Rivas Ayuso, Cristina. Jaén. Filosofía. Valencia.
12. Robles I..ou.no, Cannen.-G!'anad&. FUosofl8. Valencia.
13. sa.rmtento Franco, Clamades. Valencia. p'uosotía.Va1enc1&.
14. Barros Campos. José. Pontevedra. FilosofíiL: Santiago.
15; Albert Galera, 'Josefina. Santander." IIUosofia. santiago.
16. Calderón Naranjo. CataUna; fluelva. !'11oeótia. sevma.
17. Casas Ramírez, JuliAil. Toledo. PUosofia. Madrld._
18. Caste1l6 Culell. Ramón. Lérida. Filosofía, Barcelona.
19. Dávila Rosado, Fernando. Toledo. PEosot1a. Madrid.
2il Escavy Zamora, Ricardo. Albacete. Filosofía. Murcia.
21. Oareía Garcia, José, Málaga. Filosofía. Granada.
22. Oarcí$ Qulfionero, Francisco. Almena. Ftlosafia. Granada.
23, Jenaro Belmonte, Abe1al'C!O. Granada.. Filosofía. Granada.
24. López Y López. Aurella. Lugo. FlIOllbfla. Santiago de Com-

pGStela.
25. Marin Román. Manuel. Jaén. Pll0a0fia. Granada.
26. Martín Oálvez, Manuel. Huelva. PUosofia. Sevilla.
27. Megles VellarlllO. Jullán. Badajoo. Fllosolia. sevWa.
28. Montesinos Montón. Esteban. Valencia. F'llosolia. Valencla.
29. Orta Rubio, Esteban. Navarra. Fl1080fia Bareelons..
30. Pacheco Paniagua, Antonio. Barcelona. PUo6otia. Baroe1ona.
31. Pecbarromán Redondo, Julia. 8egovla. Pllosofla. Madrid
32, Roca Baró, Concepción. Barcelona. Pllosoffa. Buce1ona.
33. Tejerlna Infanzón, E_nla A. Ovledó. F'llosofia. Oviedo.
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l. Garljo Rulz. Angel. Barcelona. F1losofia. Barcelona.
2. Sanz Herralnz, ConcepclOO. Madrid. Fllosofie.. MadrId.
3. Peiró GH. María Milagros. Guadalaja:ra. Ciencias. Madrid.
4. Fernández Nieto, Manuel. Zamora. Pi_la. Salamanca.
5. Mor.. Barlngo. Vicente. L6rlda. _la. _ ......


